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Redacción

Aprobado el Reglamento sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España

Real Decreto 557/2011, de 20 de abril (BOE núm. 103, de 30 de abril de 2011) 

La Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, en su Disposición Final tercera, habilita al Gobierno a dictar las

disposiciones que resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de la reforma de la Ley Orgánica 4/2000,

de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. El presente

Real Decreto viene a aprobar el nuevo Reglamento de Extranjería, derogando el Reglamento aprobado por

Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre.

La decisión de aprobar un nuevo Reglamento de Extranjería que desarrolle al máximo la adaptación

reglamentaria de la última reforma de la Ley Orgánica 4/2000, y, por lo tanto, de ejercer en sentido amplio la

potestad reglamentaria que el artículo 97 de la Constitución Española atribuye al Gobierno, obedece a diversas

causas.

Por un lado, a la evolución del fenómeno migratorio, que ha sido una causa constante de las sucesivas

reformas de la Ley Orgánica. Dicha evolución, que en los últimos años ha dado lugar, entre otras cosas, a un

descenso del número de solicitudes de entrada por motivos laborales y a un aumento del número de

procedimientos instados por personas extranjeras que se encuentran en España y que pretenden renovar o

prorrogar sus autorizaciones o ejercer las facultades que la Ley Orgánica les otorga, debe ser tenida e ...
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